
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA HUILA 
 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, 1º de julio de 2020 

 

OFICIO No.  941 
 

Señor  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Bogotá D.C. - Cundinamarca 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
BANCO DE BOGOTÁ, NIT.890.903.938-8. DEMANDADO: JORGE ALBERTO 

RAMOS SALAZAR, C.C. No.79.893.182. Rad. No. 410014003006- 
2014-00879-00. 

 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 11 de 

marzo de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación por lo que 

se LEVANTA la orden de embargo preventivo del vehículo de PLACA RAW-644 
denunciado como de propiedad del señor JORGE ALBERTO RAMOS SALAZAR, 

C.C. No.79.893.182, matriculado en la Secretaría Distrital de la Movilidad de 

Bogotá. 
 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la 
orden impartida por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA hoy 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA, mediante oficio No.002475 del 25 de junio de 2018. 

 

 
 

Atentamente,  
 

 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 

 
 



 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA HUILA 
 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Firmado Por: 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL NEIVA  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
28d338731ac4115fee2cf3657739454349961f9e2a38638b809ed6ac02de

54e7 
Documento generado en 02/07/2020 06:02:34 AM 



 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA HUILA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva, 1º de julio de 2020 

 
OFICIO No.942   

 
Señor comandante  

SIJÍN POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 

Ciudad 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
BANCO DE BOGOTÁ, NIT.890.903.938-8. DEMANDADO: JORGE ALBERTO 

RAMOS SALAZAR, C.C. No.79.893.182. Rad. No. 410014003006- 

2014-00879-00. 
 

 
Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 11 de 

marzo de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación por lo que 

se LEVANTA la orden de retención del vehículo de PLACA RAW-644 

denunciado como de propiedad del señor JORGE ALBERTO RAMOS SALAZAR, 
C.C. No.79.893.182. 

 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la 

orden impartida por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA hoy 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA, mediante oficio No.03967 del 4 de octubre de 2018. 

 
 

 
Atentamente,  

 
 

 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, 1º de julio de 2020 

 
OFICIO No.  943 

 
Señor  
ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 
S.A.S. 
Medellín - Antioquia 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: BANCO 
DE BOGOTÁ, NIT.890.903.938-8. DEMANDADO: JORGE ALBERTO RAMOS SALAZAR, 

C.C. No.79.893.182. Rad. No. 410014003006- 

2014-00879-00. 

 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 11 de marzo de 

2020, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación por lo que se LEVANTA la orden de 

retención del vehículo de PLACA RAW-644 denunciado como de propiedad del señor 

JORGE ALBERTO RAMOS SALAZAR, C.C. No.79.893.182. 

 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y realizar la entrega del 

vehículo antes mencionado al señor JORGE ALBERTO RAMOS SALAZAR, C.C. 

No.79.893.182. 

Atentamente,  

 

 

 

GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 

 

 



 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84942cbe59d7ad9232ea1c078a9f1d9c36fa1ef8a9be0068967398f5c144f237 

Documento generado en 02/07/2020 06:04:35 AM 


